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Valledupar, Cesar, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 

RADICADO: 200014003005-2022-00459-00. 

DEMANDANTE: MARIO FRANCISCO CAMACHO BARRERA, C.C. 15.170.566. 

CAUSANTE: MARCIA MAGDALENA BARRERA BRAVO (Q.E.P.D), C.C. 36.486.880. 

PROVIDENCIA: APERTURA DE SUCESIÓN INTESTADA. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El señor MARIO FRANCISCO CAMACHO BARRERA, a través de apoderado judicial, 

promueve la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA, en calidad de heredero de la 

causante MARCIA MAGDALENA BARRERA BRAVO (Q.E.P.D.). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda y los documentos anexos a ella, se verifica que la misma reúne los 

requisitos exigidos por los articulo 82 y SS del Código General del Proceso, por lo que de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 487 al 490 ibidem, es procedente su admisión. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este juzgado el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA, de la causante MARCIA MAGDALENA BARRERA BRAVO 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la Cédula de Ciudadanía N° 36.486.880, fallecida 

en la Ciudad de Valledupar, el 13 de enero de 2018. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como heredero al señor MARIO FRANCISCO CAMACHO 

BARRERA, identificado con C.C. 15.170.566., en calidad de hijo de la de cujus, de acuerdo 

con la documentación aportada. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas indeterminadas que se crean 

con derecho para intervenir en el proceso, de conformidad con el artículo 10°, de la Ley 2213, 

del 13 de junio de 2022. El emplazamiento que se deba realizar en aplicación del artículo 

108, del Código General del Proceso, y se hará únicamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicarlo en un medio escrito. 

 

CUARTO: OFÍCIESE, por Secretaría, a la DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS 

NACIONALES, informándole sobre la apertura del presente proceso, tal como lo establece 

el artículo 490 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: RECONOCER al doctor JOHN JAIRO PEDROZO RESTREPO, identificado con 

Cédula de Ciudadanía N° 91.270.657, y T.P. N° 152.435, del C.S. de la J., como apoderado 

de la parte demandante para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

mailto:j05cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Valledupar - Cesar
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